LLAMADO A CONCURSO DE OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES  PARA INTEGRAR EL EQUIPO PEDAGÓGICO ITINERANTE DEL PLAN REGIONAL DE PROMOCIÓN Y CAPACITACIÓN TEATRAL DEL INT

AÑO 2005

CAPACITADOR ITINERANTE

ÁREA: ENTRENAMIENTO ACTORAL

OBJETIVOS DEL PLAN:

· Capacitar sistemática y permanentemente a los recursos humanos: grupos teatrales, promotores teatrales, gestores.

· Intensificar la circulación e intercambio de saberes, experiencias, producciones, reflexiones de la comunidad teatral.

· Implementar acciones con nuevas estrategias para la inserción comunitaria e institucional del teatro.

· Elevar la calidad artística, operativa y funcional de la actividad teatral.

EXPECTATIVA DE LOGROS:

· Dinamizar, integrar y articular la actividad de la región en todos sus aspectos para la transformación individual y comunitaria de los participantes.

PLAN DE ACTIVIDADES:

El Capacitador asistirá a tres grupos durante el lapso de tres meses, dictando una clase por semana de dos horas de duración como mínimo.

Cumplida esta etapa, pasará a accionar con otros tres grupos designados, con idéntica metodología de trabajo.

Todo su trabajo estará aplicado a la producción que el grupo este efectuando. Tendrá obligación de asistir a las sesiones convocadas por el Coordinador Pedagógico Provincial para efectuar el control sistemático cada quince días.

DURACIÓN DE LA PRESTACIÓN:

La capacitación tendrá una duración de seis meses para el año 2005 comenzando al promediar junio y finalizando al promediar diciembre.

EVALUACIÓN: 

La evaluación de la tarea se efectuará:

· Por el Jurado Regional en la presentación de la obra teatral de cada grupo en la Fiesta Provincial o Muestras Similares.

· Informe del Equipo Pedagógico

· Informe del Grupo Teatral Capacitado

· Informe del Coordinador Pedagógico Provincial.

Los informes deberán presentarse al Representante Provincial para su elevación al Jurado Regional al finalizar cada una de las etapas trimestrales.-

REQUISITOS PARA LA PARTICIPACIÓN DEL CONCURSO:

1. FICHA DE INSCRIPCIÓN

2. CARPETA DE ANTECEDENTES

3. OPOSICIÓN

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
PLAN REGIONAL DE PROMOCIÓN Y CAPACITACIÓN TEATRAL

REGIÓN NEA – AÑO 2005

CAPACITADOR ITINERANTE

1.- FICHA DE INSCRIPCIÓN  

DATOS PERSONALES:

Nombre y Apellido:

D.N.I. Nº

Domicilio:

Teléfono:

Edad:

Provincia:

ÁREA: 

A.- ESTUDIOS CURSADOS

B.- FORMACIÓN TEATRAL

CURSOS.

SEMINARIOS.

TALLERES. 

BECAS.

C. DOCENCIA TEATRAL

CURSOS.

TALLERES.

SEMINARIOS.

D. AUTORÍA DE OBRAS TEATRALES

OBRAS ESCRITAS         

PUBLICADAS          

ESTRENADAS   

E. OBRAS REALIZADAS

DETERMINAR EL ROL: DIRECTOR,  ACTOR, TÉCNICO.

F. ASISTENCIA A FESTIVALES, MUESTRAS, ENCUENTROS, GIRAS.

PROVINCIALES           

NACIONALES          

INTERNACIONALES

G. PREMIOS, DISTINCIONES, MENCIONES, JURADO

PROVINCIALES  

NACIONALES 

INTERNACIONALES

H.- EXPERIENCIA EN EL PLAN DE FOMENTO DE LA PROVINCIA

DETALLE BREVEMENTE EL TRABAJO REALIZADO.

2.- CARPETA DE ANTECEDENTES

SE CONFECCIONARÁ UNA CARPETA CON EL CURRICULUM VITAE Y FOTOCOPIAS DE LOS COMPROBANTES DE LOS ANTECEDENTES.-

3.- OPOSICIÓN

El postulante deberá presentar la planificación de una clase tipo de entrenamiento actoral, donde estén insertas las etapas sistemáticas adecuadas para lograr la concreción de los objetivos propuestos.-

Estos deberán estar claramente explicitados.-

Posteriormente, deberá conducir la clase diagramada, la que concluirá mediante la evaluación de la actividad desarrollada.-

El grupo que participará como alumnos de esta clase estará integrado por personas de la actividad teatral las que previamente serán sorteadas entre los interesados convocados por los organizadores del concurso.-

La sesión tendrá una duración máxima de una hora y mínima de treinta minutos.-

El material didáctico y recursos auxiliares (grabador, cds, casettes, videos, elementos, etc) serán provistos por el concursante.-

En el acto de inscripción se le indicará lugar y hora de oposición.-

VEREDICTO:

El resultado del concurso se dará a conocer el 24 de mayo de 2005 a partir de las 10 hs. en la sede de la Representación Regional, 

El Jurado Regional establecerá un orden de mérito de los postulantes que superen el mínimo exigido.

El Resultado del concurso podrá declararse desierto en cualquiera de las Áreas, si el nivel de los concursantes no alcanzara el mínimo exigido.-

El fallo del jurado será inapelable.-

 ACLARACIÓN.....................................................                        ...........................................

                                                                                                                      FIRMA

